RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0005261 E. N° 4656/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 265.717/1, convocada para la  repavimentación y ensanche de Bulevar Artigas entre la calle Martín Fierro y Circunvalación monumento a Luis Batlle Berres;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 648 del 15 de noviembre de 2012 el Gerente de Compras dispuso autorizar el Llamado referido;
            2) que en el Artículo 8 del Pliego establece que se consideran documentos integrantes de la oferta, entre otros, recibo de compra de pliego y certificado del Banco de Seguros del Estado;

                             3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 19 de noviembre de 2012 y la de “Diario Oficial” con fecha 21 de diciembre de 2012; 

                            4) que  se dispuso la prórroga de la recepción de ofertas, lo que fue publicado en la página web y se comunicó a proveedores de la Intendencia;

                          5) que al acto de apertura de fecha 17 de diciembre de 2012 se presentaron ofertas de TEYMA Uruguay S.A., STILER S.A., Medina y Possamai Ltda., GRINOR S.A. e Impacto Construcciones S.A.;
                               6) que con fecha 16 de julio de 2013 la Comisión Asesora aconseja aceptar la oferta presentada por la Firma Impacto Construcciones S.A., oferta más económica, con un costo de obra de                    $ 88:351.398 más impuestos y 15% de Imprevistos. Monto imponible estimado: $ 8:619.343 más imprevistos, por lo que las Leyes Sociales tendrían un costo de $ 6:938.571, la erogación total ascendería a $ 130:895.582 

                               7) que, de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución 3626/13 dictada por la Intendente se adjudica el Llamado en la forma aconsejada;

                                           8) que con fecha 20 de agosto de 2013 se efectuó imputación definitiva con cargo al Ejercicio 2013, Actividad 503020101-Derivado 387000, el que carece de disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF, dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del Objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
                                     2) que la documentación requerida por el Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 2) contraviene la citada norma legal;                       

                                     3)  que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones;
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